        Municipalidad de Patagones

       Honorable Concejo Deliberante

               Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 21 de Octubre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 1777/10.-

VISTO:

             El Convenio y los Anexos I, II y III, obrante en el Expediente Nº 4084 – 1777/10 a suscribir entre La Municipalidad de Patagones y Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado – Canal Siete.-

CONSIDERANDO:





Que, en el mismo tiene por objeto establecer las modalidades de cooperación entre ambas partes a efectos de poner en funcionamiento la estación analógica de la transmisión de la señal LS82 TV CANAL SIETE, en la localidad de Carmen de Patagones, a fin de contribuir a la cobertura nacional de la señal pública de televisión.-

           


Que, La Municipalidad se compromete a facilitar los terrenos y/o espacios físicos donde se instalaran los equipos, la construcción de obra civil que hiciera falta y obtención de permisos y habilitaciones necesarios, para la puesta en funcionamiento de la Estación.- 

           


Que, el presente tendrá una duración de 10 años contados a partir de la puesta en funcionamiento de la Estación, renovándose automáticamente por períodos iguales y consecutivos, en tanto alguna de las partes no manifieste intención de rescindirlo.

           


Que, para la firma de este Convenio y los Anexos I, II y III será necesaria la autorización del Honorable Concejo Deliberante a través de la norma pertinente.





POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenio y los Anexos I, II y III, entre La Municipalidad de Patagones y Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado – Canal Siete.----------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 761

